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Bogotá, D.C. 

223 

Señor 
JOSE LUIS ARGOTY ORTIZ 
Ciudad 

1 8 MAR 224 

22 MAR 2024 

Datos Notificación 

Nombres/Apellidos:  

No Identificación:  

Fecha y  Hora:  

Nata: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quen 
recibe este documento al momento deis nouficacián. 

Asunto: Respuesta solicitud Radicado N° 20245510025182 

Referencia: Expediente de Policía N° 11-001-6-2024-40549 

Respetado señor, 

De conformidad con su solicitud, en el marco de la Ley 1801 de 2016 "Por la cual se expide el Código Nacional 
de Seguridad y  Convivencia Ciudadana."; fue proferida la Resolución N° 0277 de 2022, por medio de la cual se 
establecen los lineamientos para la asignación de actuaciones relacionadas con comportamientos contrarios a la 
convivencia ciudadana, a las Inspecciones de Policía de: i) Atención Prioritaria, u) Atención a la Ciudadanía, iii) 
Centro de Traslado por Protección - C.T.P., iv) Descongestión, e y) Inspectores de Policía de las Localidades. 

Se informa que una vez consultado su documento de identidad C.C. N° 1000780687 en el Registro Nacional 
de Medidas Correctivas — R.N.M.C. de la Policía Nacional, se evidenció la siguiente información: 

De conformidad con lo anterior, el estado del expediente de Policía N° 11-001-6-2024-40549, es ABIERTO, 
no obstante, la Inspección de Policía de Atención Prioritaria 28, adoptó la decisión de 'PAGO TOTAL", como 
se observa a continuación: 
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Por otra parte, en lo que refiere a la medida correctiva impuesta de 'Destrucción de bien" es pertinente indicar 
que debe solicitar el cierre de esta medida correctiva ante la autoridad competente, es decir la Estación de Policía 
de Usme. 

Proycctó: Claudia Niño - Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 13- DG!' 
Revisó y Aprobó: Leydi González — Profesional Universitaroo Código 219 Grado 11 - DGPJ4' 
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